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FRANQUIO CONCERTADO

BOLETIN OFICIAl
OE LA PBOTISCIX DE 10SRDÔ

SE PUBLICA LOS KLÀRTES, JUEVES Y SABADO 
Adv,bt.hoiá.-No ae .dmitirin, puf, 1. ingercién, oomnnimoloBM qn. no 7.0«.« 

regi.TtradM dri Gobierno de ProvinoÍR,

PRBCroS DB IltMROÓíf

Loa edictofl y antíndos ofidaJee 
y pytiCQlarna que eewa de paao. 
aatiBfarán oiboo oéntiaos Je peí 

ha Anuncios 
juaioiaJeg a ruíón de tbks oénti- 
«os de peeet» también rea pa- 

debiendo loe interaeadoe 
acreditar antee de la pubHoaolón, 

msdio de la oorreeposdien- 
U Carta de Pago, haber aatisfe- 
obo BU importe en la Depoaltaria 
d» Fondee provlcoiaic^, «¿u Cayo 

rennÍBllo no g» InFurUrin,

Lm leyes obligarán en ia peBÍn8uÍa,>ABÍa6 adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos a la legialaoión penineaiar, a loe veinte días de au promulgación 
si en ellas no ee-diepnetere otra cofia. Se entiende hecha la promulgación él día 
dn que termina, la inserción de la Ley en la Oaíjbta ./Art. 1.» del Código Civil).

Se «yoribe en la Cootadnri, de la Kxoelenttsbua DipsUolón Pro^i.nt.i 

..I. c.,»., „ .ufcrisxsr

Gobierno Civil de la pro 
vincia de Logroño

CIRCULAR 1840

tividad»a oomercialee interrumpidas, contribuyendo de 
eete modo a la rormalizaoión de la vida en las provincias 
redimidas y a la paz de nuestra querida España.

Logroño, 26 de junio de 1987.- El Gobernador civil
Francisco Rivas Jordán de Urríes. ’

El Excmo. señor General Jefe de VI cuerpo de Ejérci
to, con techa 22 del actual me dice lo siguiente:

<El Glorioso movimiento iniciado el 18 de julio de 
1986 para la salvación de la Patria y cuyo triunfal epílogo 
se acelera por instantes tiene por base dos sentimientos 
primordiales: Unión Nacional y disciplina. Signos exte-

AYUNTAMIENTO DE 
HARO

PROVDíQIA DK LOGROÑO

1746
Extracto de los acuerdos recaí-,

dos en la ecsíóa celebrada por la
, - , .. * X , , , .... Comisión Municipal Permanente

ñores de ambos sentimientos es el saludo nacional insti- oí día 31 de mayo de 1937, redac
tad a por el 8seretario interinotuldo por S. E. el Jefe del Estado en su Decreto número 

268, que si por un lado simboliza un cúmún sentir y un 
mismo ideal, por otro expresa el acatamiento a la jerarquía 
que es uno de los puntos doctrinales del nuevo Estado. En 
su virtud se servirá V. E. ordenar a todos los alcaldes de 
esa provincia de su digno mando que vigilen el cumpli
miento del referido Decreto de saludar con elhrazo en alto 
y la mano extendida a la enseña de la Patria y al Himno 
Nacional y la conveniencia de saludar en la misma forma 
al paso de los coches en que viajan las autoridades milita
res y el de los que transporten fuerzas del Ejército y Mili
cias, ya que es signo de desafección al nuevo Estado, omi
tir el saludo a las fuerzas que con su sangre lo están for
jando y a los Jeies quQ con su esfuerzo y voluntad condu
cen nuestras tropas a la victoria».

En atención a la importancia de la anterior disposi
ción, recuerdo a los alcaldes y agentes de mi autoridad la

que suscribe, ea curopUmienfó íe « 
lo dispuesto por el artículo 66 de 
i* Ley Municipal de 31 de octubre

obligación patriótica en que se hallan de extremar 
y vigilancia en el más exacto cumplimiento de la 
dándome cuenta de cuantas infraccions tuvieren 
para la aplicación de las sanciones que procedan.

su celo 
misma, 
noticia

Logroño, 26 de junio de 1937.—El Gobernador civil, 
Francisco Rivas Jordán de Unies.

CIRCULAR 1848

El Jefe de Abastecimientos de Vizcaya, en telégrama 
que me dirige con fecha de hoy, interesa de mi Autoridad 
gestione cerca de los antiguos remitentes de frutas y con- 

' Servas a Bilbao, reanuden sus relaciones comerciales, ya 
' que la normalidad es absoluta.

*Y este Gobierno respondiendo a la indicación que se 
le hace por el citado Jefe de Abastecimientos, recomienda 
y espera, que no ya por estímulos de propio interés inhe
rente a toda cooperación comercial, sino guiados más bien 
por un elevado espíritu patriótico, todos los comerciantes 
de esta provincia, intensificarán con toda celeridad sus ac-

de 1985.
Sesi&n ordinaria del 31 de mayo 

de 1937
80 B^robó el acts de Ja ordina

ria aaUrior.
Se oonoodieroQ «ocorros de via- 

ies a loe vecinos Alejandro Per- 
nándtz y Agapito Meiiéudez.

Se anlorizó a don Abge? Vígiiri 
para arreglar un metro oaadrado 
en la fachada de la oasa número 
11 de la calle de S'^n Felice» y pa- 
úó a iQforme de! técnino mnnioi- 
pal la petición de doña Paula Gar
cía Ríos para colocar dos puertas 
y lucir ni trozo de fachada d%51 so 
lar de su pertenencia en a cilla 
del Mirqués de Francos número 8.

8« aprobó un informe de la Co- 
•ión de Hacienda propeniAudo re 
solnció^ a distintos asuntos.

Quedó enterada la Comisión de 
no escrito da don Amando Santos 
Sar&Iegui agead^^ciendo en nombre 
de ?u señora tía 'doña Felisa Sa- 
rafegui, viuda del señor Capitán 
Azorín, las muestras de seotimieo 
fo expresadas por la Corporación.

HarOí 81 de mayo de 1987,—El 
Secretario interino, Enrique Her* 
moaiila.
Sesión ordinaria del Ayuntamiento 

Pleno del 7 de junio de 1957
Dada cuenta del anterior extrae* 

to de acuerdos el Ayuntamiento 
por unanimidad acordó prestarle 
su aprobación.

Haro, 7 de junio de 1937.—-Por 
A. de 8. Ë.: El Secretario interino, 
Enrique Hsrmoallia.— V.® B.°: El 
Alcalde, Teodoro Tejada.

Especial sustituto del partido 
d’Nbjfrp.
Como Juez especial nombrado 

por la Comisión Provincial dr In- 
eauUoión Elenss de esta pro
vincia para instruir expediente so
bre deohración administrative de 
rosoonsabilfdad civil de Modesto 
Oiarte Asguiaso, de Areczana de 
Arriba, he acordado eu el mismo, 
expedir el piessi te, como lo ve- 
rlfloo, por el que se cila al referido 
oresanío responsable Modesto 
Olavlj Aaguiano, actualmeute en 
Ignorado paradero, s flp de que 
en el término de ocho días hábi
les comparezca ante este Juzgado 
especial, personalmente o por es
crito, para que alegue y pruebe 
en su defensa lo que estime pro
cedente, bajo apercibimiento que. 
do no verificarlo, ie parará el per- 
jaicio a que hubiere lugar.

Nájera, 25 de junio de 1937.— 
El Juez Instructor, lodaleolo Peña 
Azofra.

EDICTO

Don Filiberto Arrolles González, 
Presidente de la Audiencia pro* 
vinoial de Logroño,
Hago saber: Que por este Tri- 

boaal se ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva dice como sigue:

<Eo la ciudad de Logroño a 
veintiuno de junio de mif nove* 
oiçntos treinta y siete. Vistos por 
el Tribunal de esta Audiencia pro* 
vinoial los presentes autos sobro 
separación de personas, y bienes 
número 1 de 1937 procedente del 
Juzgado de 1.* laslancia de Cala
horra, seguídÓ^nl^e partes, de la 
una OQu^o demandant», don Félix 
Hernÿjdez Ezquèrro, mayor de 
edad, labrador y vecino de Prade* 
jóo, representado ante este Tribu
nal po- el Procurador don Enri
que Esteban Iñigues, bajo la direc
ción del Abogado don Gonzalo 
Herrero, y de la otra como de*

Adminiltrac'ón da Jostfeia "SJíSíí’
Fernández, declarada en rebeldía, 

1852 habiendo sido parte el Ministerio 
Don Indalecio Peña Azofra, Juez Fiscal.
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Fallamos: Que eatim? ndo la de
manda formulada, debe raos drcrc- 
tar y decretamos la separación de 
personas y bienes del matrimonio 
ooutrsldo on Pradejón el ocho de 
noviembre de mil novecientos die
cinueve «ñire don Félix Hernán
dez Esquerro y dofla Juliana To
más Fercández, por la ccusa 6.‘ 
del Artículo 3.* de la Ley sobre la 
materia con 'os efectos inhereiítes 
a tiil dccláratióo, de Uraudo cul
pable o la mujer demandada a 
quien sa imponen las oostoi pro 
cesóles, y pof 1* rebeldía de la 
demandado; ootlfiqutAola esta re
solución r ersonalmente si así lo 
pide lo ptrte contraria, o cu otro 
caso en la formo que ordenan los 
artículos 282 y 283 déla Lóy Pro- 
09901 civil Así por esís nu2stra 
sentencia, lo lo QU® unirá o«rtí 
ficaoión literal al rollo do la Sala, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos.— Filibcrlo Afrobtes.—Ga- 
yeiano Rtí. de los Ríop.»Iguacio 
3. de Tejada.—Rubricsdo»>.

Reiehemark 
Bell ús 
Florines 
Escudos 
Peso moneda legal 
Coronas checas 
Coronas suocas 
Coronas noruegas 
Coronas danesas

SM5 
144‘70

4'69 
88*10

2*65 
30*00

2*17 
211 
1*87

Divisas libras importadas voluntaria 
y definiiit aments

Ssiade^i 
de

Francos 49*10
■ Libras 52'50
i Dólares 10*72
í Francos suizos 244*70
1 Belgas 180 85 KlOC’ FlOPíDOi 0 06
* EsendoB 47‘65
i Peso moneda legal 8*18
I Coronas suecas 2*60
í Coronas noruegas 2’50
1 Coro ifcs planeos8 2*35

{M Ofúíiaí dei
20 ds junio 

2'^ú>n{:r(í 248).

EDICTO

1 de Julio de 1>87
8.» CnUgorl. o ola., de la ! bando lenléndolo .1 público todo 

ÜBca. i
4.* Cabida en la medida usual 

y su equivaleicía en el sistema 
métrico decimal.

5 * Lizderos de la misma.
6.® Valor en renta y sn venta.

ese p'czo, por ser pueblos afecta
dos por el arbitrio.

Y paro que ooRSto y su pab-loa- 1 _
clón en el Bolbtin Oficial de ei ■ 
ta Drobinoia, « flu cié que miïo de | ConleocioB.do y aprobado pOT 
la prouiuvbo, « I la Junta Gsnsrol do mi presidea-nolifioacióa a la deraandaaa aoña I Repartiralsnto General de 
Juliana Tomás F-roásdez, que s.' I yjjiijgaeg q® ««¿a Municipio para 
onoueatrií declarada en rebeldía, I gj ejircicio actual d® 1956, queda 
expido y firmo el pra^enU on Lt-1 expuesto al público ea la Secreta- 
groflo . T.loUséls d, Junio da mil I ri« d. «f» fy"»®**»*’ P®; 

novooieatoa treinta y ' I ex&miaado por ©I que así lo oree
berto Arrontes.—P. 8 M., Auto-1 oq^yoiIoiIo.
nio Carrasco. I Duraste el expresado plazo que

--------------- I se contará desde el siguiente en
1850 I 9^® aparezca este Edicto en el 

- . , , „ jn,c7 I tíoLSTÍN Oficial de la provincia,
Don Icdaiccio Azofra, Ju.z I g Emitirá a cuantas reclanaeio

Especial gustituto del psrndo I formulen contra el mismo 
de Nájera. I las cuales ee harán por ins ancla
Como Juez especial n^^nibrado I g» suscribe debi-

por la Ccrisión Provincial da lo-1 ¿jments reiategrada, conforme a 
cautaoión de Bienes de esta pro-1 ¿gj Timbra del Eetado Es- 
vincia pare instruir expediente so- I 
bre daolít^tclón | Toda rsohmaoiói h« d« fuadar
reaponsahilidad oíTi. do -° I gj gg hacho, conoretos. prteisos 
Samaniego 0««^» * teaaana da 1 “atumlaadoa j acomíaflar a la.
Arriba, ho acordado ea el mi»m , I ¡g, dooumeato. qna Joati
expedir el preaeiiU, nomo lo. Te-1 ” debidarntata el oblato de 
rtfloo, por !>l que p¿, * | la reclamaciáa, .in cuyo» raquial
preaanto raspoaaab e 5 ¡“.7o serán admitida.

{«nnvAdo Dsradero, s fin de que I Bnones, 19 de junio de 1937. 
en el térmico de ocho días hábi- í —®1 Alcalde, Domingo Ccstdlo. 
les comparezca sote este Juzgado | 
especial, personalmente o por es- | 
crito, para que alegue y pruebe 5 
en su defensa lo que estime pro- | 
oedenie, b*jo opé-ciblmiento qué, | 
de no veriflcntlo, l© parará el per- 1
juicio a que hubiere lugar.

Nájsre, 25 de j »nlo de 1937.— 
El Juez Listrurtop, ledsledo Pella 
Azofra.

EDICTO

Anuncios Oficiales 
COMITE DE MONEDA 

extranjera

La casilla coi’t'i.'itpondie 2te al lí
quido imponible y catégorisa, se 
dejará en bl neo, por s&r déla 
competencia de la Junta Pericial 
y del Ayuntamiento su aplicnolós, 
COK arreglo a la vigente canilla 
evsluetoria.

Las bojes para l«a declarasioaes 
se facilitarán en la 8eoretaria del 
Ayuntamiento.

La omidón de cuaiquisra d« ios 
datos, de que antes s*^ ha hecho 
mención, dará lugar a no ser ad
mitida la declsracióa.

l a Infracción a lo ordeosdo en 
el presente edicto, será castigada 
con las penaiidades qua dutarmi- 
na fl artículo 45 del vigente, Ró- 
glamento de 30 de septiembre de 
1885.

Lo que se hace público por me
dio del presente edicto para gáse
rai conocimiento.
- Gasaiarreisa, 21 de junio de 
1937,—El Alcalde, Felipe Conde.

A fin de hacer efectivos por la 
vía de epremio loe descubiertos 
del ■arbitrio Productos de la Tlé- 
rrh existentes, el Ayuntamiento 
nombró Agente Efecutivo a don 
Antonio Lorenzo G-rcia.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Canillas de Río Tuerto, 21 jualo 
1937.—El Alcalde, Matíss Maiso.

BDICTO

EDICTO
1818

Couíeccicnido el padrón ds cé
dulas personales para el año 1937 
queds expuesto al público por 
espacio de 15 días es la 8ecrotf.ría 
del Ayuntamiento a los efectos 
de reclamación.

Tobía, 21 de Jubío do 1937.— 
—El Alcalde, Pedro Alesanco,

1806
D’j'i Feápü Conde Agüero, Alcal

de Presideuto de’ Ayuntamiesto 
de esta vilb de Casalarreiaa.
Hago sabar: Que, debitado pro- 

csdsrss, stgúi orden de la Supe 
rioridad, a la devursolá» del «mi- 
liarsmieilo de Sacas lúatiéas de 
e=<t-3.t4rmiao muaieipa!, ea virtud 
de la deflaisseit es que estos 4o-

I ouraeatoa se eseusitraa, haeieado 
* uso de las stribucloaes qse me 
; estás eoBteridas, he dispuesto lo 
’ siguiéste:
/ Que todos los oontribuyeatea

Cambios de compra de monédas vs^íbos y f<^r>Btero«, que posean 
publicados el día 20 de junio do rúttioíS os est» juriadicoión
1937, de acuerdo con las díspoal- ------‘--------- «-♦-
oiones ceciales:
Divitas prvcfdeaiss dt fxpwtaeioiiss

prdseitea oa la 8ïor<taria da este 
Ayuntaraienío en el plazo de trein
ta días, una d olaración jurada de

EDICTO

Francos
Libras
Dólares 
liras 
Francos scíaos

39*25 
42*09

8*58
45*15 

195'73

1825
Don Valero Oil Oil, Alcalde Presi

dente del Ayuntamiento de LoS 
Molinos de Ocón,
Hago saben Que a fin de que la 

Junta general del Repartim.eLto 
general de Udiídodes pueda for
mar el oorrevpo idi&nte al afio so- 
tual, con verdadera equidad, se 
recuerda a to dea los contribuyen
tes, en su caso, a loa repre&eníaa 
tes legales de les mismos, el más 
exacto oumpllm’ento del artículo 
478 del Estatuto municipal de 8 de 
marzo de 1924 y en su coosecuun- 
cia eu el improrrogable plazo de 
quince días presentarán en este 
Ayunlamiente relación Juradé de 
las rentas de pesesión, rendimien
to de exploto’-tón y demás uf(11 du
des que deb&n ser objeto de gra
vamen en la parte Personal del
Repartimiento y de las que hayan 
do comprenderse en la part3 Real 
del mismo.

I T.aa Banlfi

1835 
El seflor Alcalde de esta villa,

Las deolaraoicQea habrán de te*
ner para la p?r’e Personal la wpe- 
cîfloaclôB del artículo 487 y para 
la parte Real la del artículo 471,

Hsgo saber: Que según acuerdo | distinguiendo además en esta últi- 
del Ayuntamiento y a los efectos | jua ¡as rentas de posesión de los 
de contribuir por el arbitrio de a inmuebles urbanos, de los rúsd- 
Preduotos de la Tierra del pre-| j ..gente afio, todos los que recolec-1 ôetÿohosre les sob c
teD frutos de ouslquicr clase en | dichos bienes.
est j térmioo municipal, bien sean 8 Los Molinos de Ocón, 22 de ju-
vecinos.o forastero!», prop.eUrlos | n¡o jg 1957.—El Alcalde, Valero 
arrahdatarios o aparceros, debe- | qjj 
rán presentar declaraciones jura 
das (cuyo modelo se froilitará gra | ______
tis en el AyunUmieoio), de los | 
producto, recogidos en .F’aperlo | da ImiM (1« la
do de üempo, expresando además § uCraluia 88 nylIBS Oo la 
las fincas en que se obtuvieron y g PiifiBPîl lílH Fhm
su cabida, en un plazo que lermi á bUBOCa 001 CDIO
naú el día 18 de sgosío próximo, g NOTA ANUNCIO 
debiendo tener p’caente que, con- e .j.-.
me al srtículo 14 de la O denanza g ,
del arbitrio, a los lotóresados que | Don Nloeío Apfñániz Marlíoez, 
no presenten en ese pkzo la ds- S propietario del molino harinero y 
claracióo, la Judié GoneUiedorft | trujal situado eu jurisdicción de 
les filará la clase y ouuntla de pro 
ductos, así cn^rn ?as ouotdé a íri 
bufar incluso los gastos de inves-

todas eVflS, en la que se hará | 
Qonsar los datos que signée: ।
l’ 

fincas.
P^gc en doodo radican lei

Oíase de cultivo.

tígüC'óc. Si alguno no hubkse ter- 
mltadc en eso pIszo la recolec 
ción avisará a la Junta para evitar 
se las sanciones. Igualmente los 
que deseco conceriarsc lo propon 
drán a la Junta.

La repetida Junta Conciliadora, 
se lialUí Mcaitcdc pa^a sancionar 
a los presenísren declaraciones o 
oometisren en «Vas Inexactitudes.

Ruego a loa siifiores Alcaldes de 
Alesanoo, Azofra, Cañas, Cjrdo- 
vfn, Ciru6fi5, Ciriñuela, Manzana 
res, Villar de Torre, Villarejo y 
Torrecilla sobre Alesanco den la 
mayor publicidad posible a este

Lardero a la dsreoha de la carre
tera de Soria qus utiliza para foer- 
za motriz en un salto dé cuatro 
metros un caudal de doscientos 
litros por segundo de tiempo da 
6gu?i8 derivadas del río Iregua en 
jurisdicción de Al be rile por la ace- 
buia denominada «Río Isla>, soli
cita la ioscripoióB eu el Registro 
de aprovechancieotos de agues pú
blicas de dicho aprovechamiento.

Lo que sí hace público para 
que, cuantos se consideren perju
dicados por dicha petición, pue
dan dirigir por escrito las rdciama- 
oiooes que titirasn pertinentes ai
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tHseoicTO Jel’ 'e Agoas de ; li.t.a qae «o Instruirán en el pino 
'’“onenoa del Ebto, dentro del de un afio, será de 600.
^üazo de veinte días a oontsr del _ 
úienls al de la lecha de esta , 
ífblicacióu, durantü a cual osla _ _ _____ ________

.ádemaniflesio «* para la Escuela de Especialista.,
rLnaoina. de la OooUderooiOn , ___. i», ulauien-
Hidrográfloa del Ebro. en ZaraRO- 
„,aeoí«l Mola. «««•«» “. J- 

Zaragoza, 22 de judo de 1957.
—El logsnlero Jel« Agua ,

Condioiones para ingresar en la 
JSsonela de Eepeeialisiae

El recluianiitíüto del porsonal

•e hará oob arreglo a la« blguieo-

MonUlvo.

Secretarla á« Guerra 
ORDËN 

SECCION DEL AIRE 

£«mria de £.pec«!«<«« 
Convocatoria

tes norma*: ,,
1.* Edad.—Que hayan cumplí’ 

do los 18 aflos y no hayan cumplí 
do loa 22.

2.* Condloionea físicas. — Las 
óptimas, superando siempre al 
cuadro de inutilidades vigente en 
el Ejército. Los alumnos deberán 
estar oompletamente sanos.

8.* Condie’ooes moróle» 
delidad absoluta a la cauta Nacio
nal; serán preteridos los que h*- 

' yaa acrrditado so fidelidad sir 
I viendo a la NsoiOu de una manera 
I activa.

C )nooimie«lo8 .— Loe cua, 4 • C )nooimieulo8 .— Lob cus-
Por reaoluoíóD tro grupos de ©«pecislista* ten-^.apropucata del E^:^ • ------------------ . —

figimo seftor Gíneí0Í,Jíle * '* 
, con arreglo a lo q» 
L en ia Ordíi creaedo n Es o.
1. de EsP’cieii’tea de A»«’0i6n a 
;ko nùœ “&>' he

Depositaría de fondos municipales de 
T O B I A

PRIMER TRIMESTRE DE 1937 1839
ciiPNTA TRIMESTRAL que, en cumplimiento de lo dispuesto en el ^“So™ d«T¿Wulo móalclpal da 8 da marzo da 1924 y arlloulo

129 del Reglamento de Hacienda municipal de 23 de agosto de di
cho alio, rinde el Depositario de dichos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados en la Cafa de su cargo en el IrV 
mestre expresado, a saber:

PRIMERA PARTE.—Ouentó de Caja

BsMfcu- *

Existencia-en mi poder en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta r

Total de Cargo

Data por pagos verificados en Igua’ trimestre j 
Existencia en mi poder pora el trimestre que signe*

SEGUNDA PARTE.—Cueste por éoneeptos

12.897*86
2.279*06

J Ir.i76 90

818*64
14.838*26

dría un examen de ingreso común 
' coa erbglo al siguieote progne 

h ma: EscrUura al dictado. OocrS’ 
' ciónos de ’í?» cuRfro reglas. BíSíe 
; m* métrico deúmaí. Números de 

oim'^.loá y ‘fiaodionrrios. Líness,
■' «ngnloa, figuras, í lanas, áreas. Li- 

, . * geraa nociones de la Orografía de
m Jííwaal eapiHaalUte da Ar-

A Aviación oomi-rc" dt-rá lo» < Además del exam*‘n común cita- 
no, do.IW.pfe*»»- • ««ta

duotore., Auxiliarse '
ción. M«teorolog.BiaB y alguo o.ro 
,0. tas BircunsUnciae !

TjtioBloB especlalisías de. Ar , 
de Aviación ptoíederán en o , 

Buoeeivo de la Escuela de Esp. , 

*'tata*- ..i-Bscuela de Es-' 
Los cursoa de lo cecu 

peoialiata. será., de una dnración t 
Udta de tree mesea, Loa que re ! 
zultefi cpactiados adquieren el ¡ 
oomprotniao de Bervir en bu espe 
«ialidad daranta coa afios en 
Arma de Avisoió», coa la c-teg - 
ria de OaboB, peroibleRdo 
tifloaoión diaria qae será de 2 pe- 
attes durante el primer seroesire; 
SqW) Desatas durante í:l * iumiwo, - -------------------------
3 Desetos en el tírcaro, y 3‘M en tueatro Ejército. «
elPuerto y último semestre de w l Qocduclores.-Ser conductores 
oompromiso. A su ilcenoiamiefl o . haber practicado eu talleres de 
t loa dos años de servljv^», pe ¡a ^j^pg^oioa.
birán en mano una j Las solioitudei pora Ingreao se
oeiet”». Si alguno fuera dado de , al Exemo. seflos General
Kj¿aut68 de finalizar el pte*® Jefe dd Aire, en Salamanca, eape- 
doa afioi di su cifloondo: edad, dirección a la que
derá el derecho a I» primo de salí q^Q avisarle caso de ser
da.Ningún derecho más tosco - admitido, profeaión, actuación del 
ftere haber pasado po la Etcuola j^^^g^ejado durante la oamnafta.
de Eipecialistas. 1 Laginatànoiaadeberán venir aoom-

Exoepto loa Conductores, que ¿e oertifloados que garan-
■oldrán con el titulo de Conducto^ eí panto tercero de las con 
rea de Aviación, todos dlcioúes de Ingreso y de otro» que
eapeoiallstos obiendrán a la, acrediten cumple las oondioionei

Escuela el título de Ayudan- , do ingreao para cada
F-p...”- ■""" —

Q,upo’ de AyuannteB 
00« di BsdioteleqraBstsB, do Ar 

o’a«o“.“E.cuelç d. E.

paeUllBtaB estirón 
doB medioa oursos d« “’* 7 g 
dio de duración cada uno, hadé 
dote el ingreso en la Escuela cada 
mes y medio po? lanóeB 
en el número que las necesidades

Además del exam*‘n comúo dta-

loa grupos, dehoráQ cumplir l®*
ooci’Jioionea siguieaUs:

Mecánicos. — Haber trab Jado 
en talleres que tengan relactós 
OOR la mccáaica. Aunque por su 
eda 3 no ae pri tende que los aspi 
rantes sean buenos operario^ b1 
puede aspirarse a que tengan des- 
envoltura en el manejo de las he-
rrarnUotas del «fuate.

Radiotelegraflsias.—Seráa pve- 
feridos lo» que sepan o tes^gas.no* 
cianea de recibir o transmitir, loa ► 
que hiyau trabajado eo talleres 
eléctricos y aquellos que ac‘ cd<- i 
ten poseer conocimientos de Ka-
dio,

Armeros.—Haber trabajado en 
talleres de pirotecnia, en ormetUs 
o que conozcan bien las armas, 
luBÜes, ametralladoras, etc., de

Conductores.—Ser conducíorea

Lm Bolioitudea pora lu^eao ae

tioen el panto tercero de laa Con

flean.
Como las tanda» de aspirantes 

Bsrán llamadas aucesivnmoote, el 
olaso de admialóa de instaacias es 
indefinido. La Jefatu a del Aire 
no mantendrá ninguna eorrespon 
deocia sobre las mismas.

Salaíbonca, 26 de junio de 1937 
—El Qeaeral Jete del Aire, Al-

F

1.
2.
3.
4.
5.
6.
7.
8.
9.

10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.
17.

del Arma aconsejen.
B1 ateero máximo de eapeola-

Ircido KindsláB,
(Del ^Boletín O^al (Ul Estado»,- 

Burgos, TI de junio de 1937.— 
Bianero 260).

¡SALDO J 
|d el trimestre

ingresos
I Pesetea

Renias I
Aprovecha de bienes comunaiesi 
Subvenciones I
Servicios raunlclpallzados I
Eventuales y extraordinarios I
Arbitrios con fines no fiscales I
Contribuciones especióles I
Derechos y lasas I
Cuotas, recorgos y participado l

oes en tributos nacionales I
Imposición municipal 1
Multas
Mancomunidades
Entidades menores
Agrupación forzosa Municipio

Ï

1

r

12.897*86Resultas
Reintegros de págos Indebidos
Depósitos gubernativos __

Total de lngreso^i2,S97‘So

2.
3.
4.
6.
6.
7.
8.
9.

10.
11.
12.
13.
14.
13.

GASTOS I
Obligaciones generales I
Representación municipal I
Vigilancia y seguridad 1
Policía urbana y rural I
Recaudación I
Personal y material de oncinas | 
Salubridad a higiene I
Beneficencia I
Asistencia social i
Instrucción pública I
Obras públicas 
Montes ,
Fomento de intereses comunales 
Municipalización de servicios 
Mancomunidades

realizadas
TOTAL t

An ma^ al-----**** findss hasts

2.261'6

trimeatre

PmoUs ‘

— >
16*í 17*60

16.169*40

f

2.279 06| 15.16^

75‘OC

2281

^76‘

16

76*00

238*10

476*00

16*60

16. Eolldadea menores
17. Agrupación forzosa Municipio
18. Imprevistos
19. Resultas

Total de Chuiot]

l 7*00
1 1 16'94

7*00 
18*94

1 818*64

Lo Drecedente cueola «ató coolorme con lo qua raralla d« toa llbro» 
d. KoeS da mi cargo, y con loa docomaoloa qn. a. nnlrin o la 

euenla deflnillva da cala alerciclo.Tobia, 1 do abril 1957.—El Dapoaltarlo, SaWno Iftiguex.

Contaduría de fondos munioipalee
examinada la pracedenla

m?caío'cônâX”Îa“a"a “ primar trimaaira d«l alio 1957 a qua la 

“'’ToMTl^a abril 1837.-E1 Sacrelarlo Inleraenlor, (Ilogi«lc)
—V • B.*: El Alcalde, (Ilegible.) a.

APROBACION -EI «“‘«rior^^aclo da ^*02X5

fondos del primer *^*®*®* . día de boy, da que certifico,
“œ : Í98TÍW >Urel«ío. J’egible )

SGCB2021



Tesorería de Hacienda de la
■“———- -- _ * dj_ fallo d« 1887

provincia de Logroño
RELACIÓN de loa raoiboi de oontribuoióo destraídoi en el ouebfo de Rpinnaa ««« j । 1819

dicha Tilia el día d da diofembre de 1933, con «presión del nombre^“'Mllld*o. ocurrido. «Z 
au número de orden, Teoíndad. eoncepto ocntnbutivo. pertodoVimp^orte reapíotiv^^ eqnélloa perienecen. a.f cX da
Delegado, de fecha 12 de mano da 1984, y según autorisadóo conZdida no? aonep Z n? Mnlÿoa por acuerdo del ¿«o. &®Í 
C^mribno^ Territorial, se expedirán otros nueroa en anatitnoióu de loa deatruídoa debiendo lo«^ omítHk* <í® Rentas PúbJioaa y 
algún recibo que por error ií<^ hubiere Inolnído en esta relación, presentarlos en esta TeaorerU Jí•„®®?*^*^y«»<ea que tuvie en en su ncd.Í 
de Briones, dentro del plazo de quince días. *«. presenwnos en esta lesorería de Hacienda o ai señor Recaudador dé la ZobJ

I

Número
-úti recibo Nom breando loa deudores Concepto Trimestres

______ (Coniinuadón)
Importe da Üï 
cada recibo

îcfè. -Î?- 

5 20
■ 21

- u

25
- —-'Tí 

^7
*?

- 12
. 88

so 
s

» 

48

11 

6Q 
5$ 
6| 
5b 
06 
57 
68 
69 
60 
61

68 
64 
65 
66 
67 
68 
69 
70 
72 
78 
74

■ 3S 
úo
11

¿5

87 
88 
89
ÜO í 
91 
92 
98 
94 
98 
96 
07 
98 
99 

1800
1 
2
3 
4» 
6 
«

’.4

Manual Rufz 
Francisco Ruis 
Pedro Rula 
Ssfurnico Puiz

Casimiro Ruíz 
Valeró Ruiz 
Venando Raíz 
M|.r(fnleabando, 
Victo nano Labaído 
Rufo ^ez 
XsóoiRftez " 
ÁñoeiáSáez

~ Ouznm Silazar 
Franasco Se manie go

' Víctor Sánchez 
Qregd/io Sánchez 
Danidl San Martín 
PrudlDcio Sarrdlde 
AntoSio Sa rral di 
Pruatko Se^me Grana 
Dom^ioa áamaniego 
Ma nuil Sodupe Abalos 
Maríá Paz Sodoee Abales 
Aquiyuo áodu^ Gozmán 
Petra Sodupe Quzmáa 
PoBcqala^Sola Tila da 
LeónfSota Balmaseda 
Gregorio Solo Mendoza 
Vlctí^nó Soto 'Mendoza 
Mertfoa Suso Qtienor 
Juan Buso j

Matufio Suso Ra fcos
Bias Suso Ruiz 
Guinermo Tejaba 
Brígida Tobaliná 
Baldpmero Tobía García 
Eugenio Tobía García 
Todbla Tobía Hernández 
Simeón Tobía Negueruela 
Elias Tobía Ortiga 
Romualdo Tobi| Ortega 
Leoncia Tovos I 
Vi ceñí© Tronooso 
Pelleiana Turrefra Díaz 
Ignacio UgaldcHirriocanal 
Tomasa Ligarlo Di >z 
Cirilo Urraca Vclaioo 
Florentino Izsna

. Agustin Valderrama 
Marla VsldlTielso López 
Manuel Vallr)o Pascual 
Valeriano Valido Pascual 
Celso Vallejo Perr‘z 
Juan Valle Valb 
Alejandro Vall^^ Valle 

-Deminga Bahugera Garaica 
Floiyniino Vól<^ García 
Jacinto Vélsz Lóp' z 
BrcitoVóltz Manzano 
Antón Vento»» Oanta 
Nicolás Ventos» Canta 
M»ría Ventosa Díaz 
Prolo Ven tras. Di »z 
Aliífa lYenfe^á CáQ^nti 
Círisco Vdn^oía L"ón 
María Veúfósá Raíz 
Fraodsett Ventosa Rufa 
Mas del Veatezs Rmz 
Braulio Vereciano Martínez 
Demetrio Veríolanó Rufz 
Juan Vereclaro Ru'z 
Juan y Demeirio Vereciano Rufa 
Julias Vergara Martínéz 
Oaainrfro Vigolera Oárcamo

Rústica 
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>
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2.’, 3.* y 4.” trimestre 
Anual

2.®, 3.® y 4.® trimestre
2.® semetíre 

Anual 
2.®, 3.® y 4.® trimestre 

Anual
> 
>

2.®, 3.® y 4.® trimestre
2.® semestre

2.®, 3.® y 4.® trimestre 
»

Anual
2,® semestre 

Anual
2.® semesire 

Anual
2.* semestre 

Anual
2.® y 4.® trin obtre 

Anual
2.*i 8.® y 4.® trimestre 

Anual
2.*, 3 0 y 4.® trimestre 

Anual
> 
> 
> 

2.® «emeatre 
Anual 

»
2.® semestre 

2*» 3.® y 4.®trimestre 
Anual

2.®. 8.® y 4.® trimestre
2.® semestre 

Anual
»

2.® y 4 ® trimestre
2.® semestre 

2 *» 3.® y 4.® trimestre 
Anual

>
2.® semestre 

>
Anual

2.®, 3.® y 4,® irlmestre 
» 
>

2.® semeaire 
Anual 

2.*, 3.® y 4.® trimestre
Anual 

> 
» 
> 
> 
»

2.® semestre 
>

Anual 
2.® soméatre

> 
> 

Anual 
2.® semesíre

>

2.", 8.® y 4? trimestre 
Anual

>

___Jresfta8 Petetaa

■s ”

‘S,,! ’«'81
2'87 ?”
* 0« 9<Q7
2‘66 2'56

’mI
inUHu«í2 ’"'^8

8‘M5.22 8'80
° 8‘49
9*28 9 ¿o
7‘68 7'65
«•<0 8’10
8'59 840»
3'38 9.^

968 2®'*”
«.55 ®'88
2.2? 26'46
* '* 7‘71

W'íi «'23
• 8® Pía

9'88 ®‘®®
w 00 QíOO

3'38 9<M8‘72 g.JI
7*81 7‘81
6'80

»5'83 
2*17 2'172*17 íg

r'S 
8*70 ÍÍJ

5*14
83'58 76'79
5'66 «flï

8'72 
í®** 6‘14
11*11 11'11
^89 ¿.¿9
.0'73 5'78
i«‘M 18'90

iJm 
31*04 9*19
8 70 Qfin

iw 
8 47 25*41
2‘77 2'77
7*60 7455

♦» 
® 14 5*14

328 9'¿8
7*71 7*71
7'36 7«o¿
3'99 9<^
£?? 7'90
5 77 5477

6'87 
15 10*47
8'39 5.J9

13'38 
8'70 g‘7o

20'46 6i«g8
6*14 .5*14
4'94 4<94

fOonlRMiard/
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